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REGISTRO ÚAICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 5 
Qe 

EN? 

ario obtener el Y 

54 

  

Pecuerde: usted debe actuclizar en 3 Servició dE Rentas Internas (SRI) cualguis 
cambio de información registrada en el RUC. pa déntro de los 30 días Málniles: 
posteriores al cambio de información. a 

  

095 E 

Evite: multas y sanciones penales: Por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábijes. 
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocuitar la existencia de 
stablecimientos; por niilizar un número no autorizado pe” el SRI como número de RUO, - 

y por utilizar un rúmero de RUC cancelado. - . q. - EA SER 

. FACTURACIÓN 
1 ce Pa sd SS 

Importante: como ON ente IN siempre entrag =9ar y Soleá comprobant 2s de 
venta autorizados por el 'SRI'como soporte de la transacción de bienes o prestación de 
servicios gravados e no con el IVA. 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal. que'certifica: la sietividad . - 
comercial de la cual Usted eS Pare... o... e A 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y. que... 
cumplan son todos los requisitos establecidos... ..... ie Joc 
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente: comprobantes de venta vigentes: y «due: A 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamentó de Facturación. * E e 

    

DECLARACIONES 

Importante: como contr 0 to es necesario y obligatorio presentar, enlos-tormaiós -- 
determinados por el SAI, las declaraciones de sus obligaciones IS en ES 
y períodos establecidos. Me A 

  

Recuerde: declare e tienpo sus impuestos; usted puede declarar desdé el' primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta” el últime' momer:toó.- 

E dE 

tipifica corno: defraudación la falia de“entrega total O parcial ¿después dé 10 días dé : 
vencido el plazo para. eritregar al sujeto activo los iritutos recaudados por parte de los:  .. 
agentes de retención o percepción de los impuesios ratenidos o percibidos; y el ariímuio 
383 del Código Tributario sanciona tel defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

    

  

  

  

  

           

  

    

EST ¡y [IMPUESTO A LA SFETAJANTICIPOS DE INP. A LA RENTAJICS Y FEFENSIONES IVA 
DEL NC P NATURALES [SOCIEDADES |PRIVERA CUOTA [SEGUNDA CUOTA] EN LA FUENTE] MENSUAL SEMESTRA!. 

1er. SEM. |2dc. 33M. 
+ | 10] a2pIL | JULIO | SEBTIEMBAS| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
2 | 12| ABRIL | JULIO | SERTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
2 | 14] AERIL | JULIO | SEPTIZMBRE| MES SIG al MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
4 | 13| AERIL | JULIO | SEPTIEMBRE? | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

ES AS3IL | JULIO MES SIGU! JULIO | ENERO 
8 | 20 pes | Juno | SESTIEMBRE MES S/GU sente | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
7 | 22 ABRI | JULIO | SEPIEMERE| 1488 SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENS9O 
e | 2 ASRIL | JULIO — | SEPTIEMBRE! MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENEFO 
e 1 26| maz -Z0 ASA. | JULIO | SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
o | 28] vsRZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIE: JULIC | EMZRO                 
wdarios: 121 - impuesto a la Pernia Sociedades: 102 - Iránues:o á la aa Pelennas Naturales y Sucesiones 

as: 103 - Reler ciones de Impuesto a le Mentes: 104 - impuesto al Vajor Agregado (IVA): 105 - Impuesin a los 
Censury< Espec;>.es (CE): 108 - Anticino de Impuesto a la: Renta. 

    

Los dius señalados sor las fechas máximas pare 

primer día de cada mes y en 2) caso el impuesiz a 

la declaración y pagu, recuerde que usted lo puede hacer (esde el 
iz. renta desde el primero de febrero de cada año. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIGUYENTES - RUC 

Importante: Para poder realizas cualquier actividad económica es necesario obtener al 
Registro Único de Contribuyentes (RIE). ; 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Irtemes (SR) cualquier. 

  

cambio de información registrida en el RUC. Hágalo dentro Ge los 40 alas ház 
posteriores al cambio de información. 4 e il 

Evite: multas y sanciones penales: Por no cancalar el ALC dentro de los 30 días há:'es 
posteriores a la terminación de las actividades eccr:ómicas;:per ecultar la existencl: da. 
establecimientos; po: utilizar un número no autorizado por el SA] corro número de RS 
y por utilizar un número de RUC cancelado. 

, 

FACTURACIÓN 
q A 

importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar" comprobantes de 
venta autorizados por el SRÍ coro soporte de la transarc ción de. bienes o prestación de 
servicios gravados o no con £l IVA. 

      

comarcial de la. cual Usted: -2s partiiza. 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando Un antos me venta Sl y” aus 
cumplan con todos los requisitos establecidos. 
Decomisos: exigiendo y recilendo únicamente comprobantes de venta vigentes y e 
curnplan con tedos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

importante: como contribuyente es necesario y obligzoric presentar, en los formz.'5s 
determinados por el SAI, las declaraciones de sus obligeciones tributarias en las fec as 
y periodos eaaos! 

Recuerde: declare a tiempo sus im ipuest s; usted puede declarar desde el primero e 
cada mes hesta la facha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momerris, 

   

Evite: intereses, multas y sanciones penales: El artículo 381 del Código Tribu 
tipifica como defraudación la falia de entrega total e percial después de 10 día: 
vencido el plazo para entregar al sujaio activo los tribuios recaudados per parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos: y el artículo 
323 del Código Tributario sanciona tel detrerdación con prisión de 2 a 5 años. 
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PLAZOS FABRA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

           

    

    

                  
    

            

  

    
      

  

   

         

                

              

                

DÍA DEST LE Y RETENCION:S IA 

TALES El EN LA FUENTE MENSUAL ca 

1 10 Si TE] MES SIGUEN 
2 12 5 NTE eS SiC 
Si 1 S ENTE | MES €l 
4 16 s ENE MES ES 

5 15 Sz MIES SIGUIENTE 
fi 20 S AS SIG US 
¡ZA NA SE 

3 24 | MARZO ÉS $ SIGUIENTE 
9 26 | MAFIZO . S: MES SIGUIENTE 

0 "| 281 MARZO O E MES SIGUIENTE NTZ 

   

45: 105 - ¿za 

PTOS ESPEC 

57 ias señalelos 26m das e yo mezaras cera da 

prin wr dia de cada mas y en 6) caso del impuesto a    


